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INFORME SECRETARIAL. 201800437 OO. Villavicencio, 07 de Septiembre
de 2022. Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente.
Sírvase proveer.
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GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLA VICENCIO

Villavicencio

Con fundamento en artículo 121 del C.G. P, la apoderada del demandado LUIS
HERNANDO LEaN GUTIERREZ solicitó la declaratoria de perdida de
competencia y por consiguiente que el presente proceso fuese remitidito al
"Juzgado que le sigue en turno" en razón a que dentro del trámite de las
diligencias se había superado el término de un año dispuesto en la mencionada
disposición normativa.

El despacho evidencia que las actuaciones procesales dadas dentro de este
proceso fueron las siguientes:

El 13 de Noviembre de 2018 fue interpuesta la demanda de declaratoria de
Unión Marital de Hecho por la señora MARIA EUGENIA ESTUPIÑAN LEAL
contra los herederos determinados e indeterminados del señor LUIS ERNESTO

, \

LEaN RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), en auto del 3 de diciembre de 2018 se'
inadmitiá la demanda por no cumplir con los requisitos legales y formales, en
auto del 18de marzo de 2019 se admitió, corrió traslado a la parte demandada
y ordeno el emplazamiento de los herederos indeterminados.

En memorial del 15 de mayo de 2019 el apoderado de la demandante allegó los
comprobantes de emplazamiento, los cuales se tuvieron en cuenta en auto del
07 de junio de 2019, el 25 de junio de 2019 se recepcionó Registro Civil de
Nacimiento del señor JORGE NESTOR LEaN GUTIERREZ (Q.E.P.D.).

El 08 de julio de 2019 se notificó personalmente del proceso CARMEN ELISA
CORREA MEJIA quien actúa en representación de LUIS HERNANDO LEaN,
los cuales contestaron demanda el 02 de agosto de 2019; el 18 de enero de
2019 se le notificó a la demandante del proceso de sucesión del causante que
se adelanta en el juzgado 02 de Familia del Circuito de Villavicencio.

El 08 de agosto de 2019 el apoderado de la demandante presentó reforma de
la demanda; el 05 de agosto de 2019 se realizó la inclusión en el registro de



JUZCADO PRIMERO DE FAMILIA DEL

CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLA VICENCIO

personas emplazadas. El 14 de agosto de 20191a apoderadadel demandado
solicitó que previo a correr traslado de la excepción propuesta, se tuviese en
cuenta que el apoderado de la parte actora no ha realizado los tramites de
notificación al extremo pasivo. En auto del 22 de noviembre se admitió la
reforma de la demanda y se requirió al apoderado de la parte actora para que
procediese a realizar los trámites de notificación de los herederos
determinados.
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El 04 de diciembre de 2019 sefue en calidad de préstamo al tribunal superior
sala administrativa y se dio la suspensión de los términos. El 13 de enero de
2020 la apoderada del demandado contesta la reforma de la demanda. El 31
de enero de 2020 JINNA PAOLA LEaN ESTUPIÑAN se notificó personalmente
del proceso.

El 06 de febrero de 2020 el apoderado de la demandante presentó memorial
con constancias de notificación por correo certificado. El13 defebrero de 2020
MARIA ANGELICA ROJAS se notificó personalmente del proceso quien actúa
como apoderada de JORGE, VICKY y CINDY LEaN; posteriormente en
calenda del17 defebrero de 2020 laprofesional en derecho aLGA DEL PILAR
DIAZ DE RICALDE apoderada de BETTY Y LUZ LEaN interpuso recurso de
reposición contra el auto que admitió la demanda, en secretaria del despacho
se dejó constancia de lafijacion del recurso el día 19 defebrero de 2020, el 24
de febrero de 2020 el apoderado de la demandante descorrió traslado del
recuso.

El 28 defebrero de 2020 la apoderada de JINNA PAOLA LEaN contestó la
demanda, la misma apoderada ellO de marzo de 2020 contestó la demanda en .
representación de VICKY LORENA LEONy de igual forma la contestó en
representación de JORGE Y CINDY LEaN. En auto del 04 de diciembre de
2020 se designó a PABLO DE LA CRUZ ALMANZA como curador ad litem de
los herederos indeterminado y previo a tener por contestada la demanda por
JINNA PAOLA LEaN se requirió el memorial de poder; el 26 de febrero de
2021 se notificó al curador del nombramiento; la apoderada CARMEN ELISA
CORREA MEJIA en representación de LUIS HERNANDO LEaN GUTIEREZ
sustituyó poder a la profesional en derecho aLGA DEL PILAR TOBON DIAZ,
la cual procedió a solicitar control de legalidad que en auto del 18de junio de
2021 fue rechazado de plano, en auto de la misma fecha se reconoció a aLGA
DEL PILAR TOBON como apoderada de LUIS HERNANDO LEaN, se relevó
al curador y se nombró a PABLO JULIO RIOS, al cual se le notificó el 19 de
julio de 2021.
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